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Guayaqui 4 de abril del 2017 

Allos Accionistas de 
ADING S A- 
Chudad 

De mis consideraciones 

En-cumplimento_a-to_dispuesto_en_al_Articulo-279_dola-Ley-de-Compañias-y-la-Resolucion: 
Na 92 143 0014 de octubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de Compañias, referente a las 
obligaciones de los Comisanos, en mt calidad de Comisario de la Compañra ADING S.A, presento 
a ustedes mu informe y opinion sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a 
ustedes por la Administracion en relación con la sHuación financiera y resultado de operaciones de 
la Compañia por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 

1 Responsabilidad de la administración de fa Compañra por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los adimnislradores de la 

Compañía, así como el diseño, la implementacion, y el mantenmiento de controles mternos 

relevantes para la preparacion y presentacion de tales Estados Financieros 

2 Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad expresar una apmion sobre los estados financieros de la compañra, basada 
en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas 
legales, estalutanas y reglamentarias, as! como de las resoluciones de Junta General de 
Acuonistas y de las recomendaciones y autonzaciones del Directorio. 

Esta revision fue efectuada siguiendo los Imeamientos de las normas internacionales de 
auditoria meluyendo en consecuencia, pruebas selectas de los registros contables, evidencia 
que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuada 
aphicacion de las Normas Internacionales de Informacion Financiera, evaluacion del control 
interno de la compañía y otros procedimientos de revistan considerados necesanos de acuerdo 
con las circunstancias 

Para esle propósito, he oblemido de tos admmustradores, mformación de las operaciones, 

registros contables y documentacion sustenttatoria de las transacciones revisadas sobre bases 

selechvas Adicionalmente, he revisado el eslado de siluación financiera al 31 de diciembre de 

2018 y el correspondiente estado de resultado miegral, Así como los llbros socrales de la 
compañia y, entre elos, las actas de Junlas de Accionistas y Directorio Considero que los 
resultados de la revision proveen bases aproptadas para expresar mi opinion 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos matenales la stuacion financiera de la compañta ADING S A, al 31 de diciembre de 
2016 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 
Normas Internacionales de informacion Financiera 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones 
e instrucciones de la Junta General de Accwomistas y del Directono y que los libros socrales de 
la compañía están adecuadamente manejados



   
4. Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control intemo, lo cual contribuye a 
gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 
eficiente de sus recursos. 

La custodia y vigilancia de los bienes de la compañía son los adecuados. 

5. Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

———Enctmplimiento—a-to-dispuesto-en-ta—primera—disposición—general-de-la-tey 2008-48: 
reformatoria al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2016, la compañía no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que 
cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar ese tipo de servicios. 

  

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que, en mi calidad de comisario principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art, 279 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, — / 

a O 
Ing. Com. Antohio Miranda Lamilla 
COMISARIO 

 


